
OCTAVA.- Justificación.

De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del
presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la
consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro
documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa.

No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control financiero realice la
Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el incumplimiento del deber de
justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control
financiero.

Asimismo, le será notificada a la entidad solicitante una guía/manual donde se especifique la forma y
requisitos en la que presentar la documentación justificativa de la subvención, así como la forma de dar la
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, proyectos o actuaciones de la
subvención. No se entenderá como correcta la recepción de la documentación que no cumpla con estos
requisitos.

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir
las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6.º
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

NOVENA.- Comisión de Seguimiento.

Para el seguimiento del presente Convenio se podrá constituir una Comisión compuesta por las dos
instituciones, quienes designarán al efecto dos miembros y que se reunirán con la periodicidad que las
circunstancias lo aconsejen. La Comisión Paritaria tendrá las siguientes funciones:

El seguimiento del presente Convenio.
Informe de las actividades realizadas y desarrolladas, evaluación periódica de los servicios prestados
por la entidad.
Informe y consulta preceptiva a la misma con relación a posibles incorporaciones de nuevas
actividades y proyectos, necesidades de personal y presupuestarias.
Recomendaciones sobre actuaciones a realizar.
Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio.

DÉCIMA.- Vigencia.

El presente convenio de colaboración tendrá vigencia desde el 1 de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre
de 2026, ambos inclusive, sin perjuicio de que el periodo de ejecución del proyecto subvencionado se ajuste
a las fechas indicadas en la memoria económica y explicativa presentada por la entidad.

No obstante, la ejecución de las actividades durante el plazo previsto quedará supeditada a su
implementación a satisfacción de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y del Mayor, sin que la
suscripción del presente convenio comporte la creación del derecho del beneficiario a la completa ejecución
del mismo, pudiendo la Consejería, en cualquier momento, acordar de manera motivada la interrupción o
finalización del convenio, sin derecho a indemnización alguna para la entidad beneficiaria.

UNDÉCIMA.- Causas de Extinción.

Las partes se comprometen a cumplir en sus actuaciones la Legislación Comunitaria, Autonómica y Local que
le sea de aplicación, y la Comunidad Musulmana de Melilla, en particular, al cumplimiento de la legislación
sobre protección de datos de carácter personal y la normativa sobre seguridad y prevención de riesgos
laborales.

El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del presente Convenio será causa de
extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de
cumplir las actividades descritas.

El incumplimiento de alguna de las cláusulas o de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión
de la subvención por parte de la entidad beneficiaria determinará la obligación de reintegro de las cantidades
que ya hubiera obtenido por tal fin. El incumplimiento por parte de la Ciudad Autónoma determinará el pago
de los daños causados a la otra parte.

DUODÉCIMA.- Vinculación con la Ciudad Autónoma de Melilla.

En ningún caso se establecerá relación laboral, civil o de ninguna otra índole entre la Consejería de Cultura,
Patrimonio Cultural y Del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla y las personas o entidades que realicen
actuaciones previstas en el Convenio, las cuales quedarán vinculadas única y exclusivamente a la
Comunidad Musulmana de Melilla.
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